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MEMORÁNDUM D.S.C. N° 232/2024 

 

DE : DANIEL GARCÉS PAREDES  

  JEFATURA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO   
 

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 
 

MAT. : INFORMA SOBRE PUBLICACIÓN DE INFORMES DE FISCALIZACIÓN QUE INDICA   
 

FECHA : 31 DE MAYO DE 2024 

 
 

Mediante el presente memorándum, se informa la publicación en el Sistema Nacional de 

Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) de los expedientes de fiscalización derivados a la 

División de Sanción y Cumplimiento, asociados a denuncias, y que se individualizan a continuación.   

 

 

# Expediente 
fiscalización 

UF Expediente 
denuncias 

Archivo Región 

1 DFZ-2019-533-
II-RCA 

CENTRAL TERMICA 
ANDINO 

1546; 64-II-
2018; 1-II-2019 

Res. Ex. 
804/2024 Antofagasta 

2 DFZ-2019-
1556-XI-RCA 

CENTRAL 
TEHUELCHE 60-XI-2018 

Res. Ex. 
809/2024 Aysén 

3 DFZ-2019-
1914-VII-RCA 

TRANQUE MACAL Y 
OTROS 405-2015 

Res. Ex. 
812/2024 Maule 

4 DFZ-2020-402-
XII-RCA 

PLANTA STANDARD 
WOOL S.A. 1508-2016 

Res. Ex. 
807/2024 Magallanes 

5 DFZ-2020-
3184-XII-RCA 

PLANTA STANDARD 
WOOL S.A. 1508-2016 

Res. Ex. 
807/2024 Magallanes 

6 

DFZ-2020-
2868-VIII-RCA 

PLANTA DE 
ASTILLADO DE 
MADERA COMACO 
- CORONEL 30-VIII-2020 

Res. Ex. 
810/2024 Biobío 

7 

DFZ-2020-329-
V-RCA 

PROYECTO LINEA 
2X110KV A 
SUBESTACIÓN 
MAYACA 62-V-2019 

Res. Ex. 
808/2024 Valparaíso 

8 DFZ-2022-242-
VII-RCA VALLES DE TALCA 66-VII-2019 

Res. Ex. 
806/2024 Maule 

9 DFZ-2022-49-
VIII-RCA 

RAP INDUSTRIAL 
MAULE 247-VIII-2021 

Res. Ex. 
805/2024 Biobío 

10 
DFZ-2023-
2768-II-RCA 

TRANSPORTE DE 
ACIDO SULFURICO 
ENTRE LA PRIMERA 26-II-2023 

Res. Ex. 
811/2024 Antofagasta 
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# Expediente 
fiscalización 

UF Expediente 
denuncias 

Archivo Región 

SEGUNDA Y 
TERCERA REGIONES 

11 DFZ-2023-
2358-VII-SRCA 

Áridos Puente 
Armerillo 484-VII-2022 

Res. Ex. 
803/2024 Maule 

 

 

 

Lo anterior por cuanto no resulta procedente que la SMA inicie un procedimiento 

sancionatorio en relación con los hechos denunciados, toda vez que no se ha constatado que, a raíz 

de tales hechos, se haya incurrido en ninguna de las infracciones previstas por el artículo 35 de la 

LOSMA, o bien estos se encuentran actualmente subsanados, no existiendo mérito para iniciar un 

procedimiento sancionatorio a raíz de estos, conforme al análisis que se expuso en las resoluciones 

de archivo de denuncias que se señalan en la misma tabla.  

 

 

 
 
 
 

DANIEL GARCÉS PAREDES 
JEFATURA - DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO  

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

AMB 

Distribución: 

- División de Fiscalización SMA 

- Oficina Regionales SMA 
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